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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

28038 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se 
aprueba el modelo de declaración conjunta sim
plificada del Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas y del Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, determinando 
quiénes pueden utilizarlo.

Ilustrísimo señor:
La experiencia viene demostrando que en un crecidísimo 

número de declaraciones por el Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas,, la composición de su renta 
queda reducida a los ingresos del trabajo personal, los que 
se imputan a la vivienda propia y los que se derivan de pe
queños ahorros en cuentas corrientes o imposiciones a la vista 
o a plazo fijo.

Esta realidad aconseja la aprobación de un modelo especial 
de declaración simplificada para estos contribuyentes, dentro 
de ciertos límites, que les evite la complejidad del impreso 
ordinario.

En su virtud, se dispone:
Primero.—Se aprueba el modelo de declaración conjunta 

simplificada del Impuesto General sobre la Renta de las Per

sonas Físicas y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimo
nio de las Personas Físicas, anexo a esta Orden, utilizable 
para el ejercicio de 1978.

Segundo.—El impreso de declaración simplificada a que se 
refiere el número anterior podrá ser utilizado por quienes no 
se acojan en el Impuesto General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas a la desgravación por inversiones y declaren exclu
sivamente ingresos por todos o algunos de los conceptos si
guientes:

a) Trabajo personal.
b) Vivienda propia.
c) Valores mobiliarios de renta fija o variable, siempre 

que, en ningún momento del año, la suma del importe que 
figure en los títulos supere la cifra de 250.000 pesetas.

d) Intereses de cuentas corrientes y de ahorro.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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